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FECHA: 5 de Noviembre de 2020 

PROCESO: Ordinario Laboral 

PARTES: AMELIA GARCÉS OSORIO contra MARTHA CECILIA 

MONTOYA GARCÉS 

RADICADO: 17013311200120200005000 

ASUNTO:  Auto requiere 

 

El apoderado judicial de la parte actora a través de memorial que precede, 
solicita que se ordene emplazar a la demandada, toda vez que el envío de la 

notificación fue infructuoso, pues el correo enviado el 26 de octubre de 2020, 
fue devuelto el 29 de Octubre con la constancia de NO CONTACTADO. 
 

Igualmente en la demanda manifestó que desconoce su correo electrónico. 
 

Efectivamente el despacho constató que la dirección de la cual fue devuelto 
el correo corresponde a la dirección de la demandada. 
 

Previo a autorizar el respectivo emplazamiento, se requiere al apoderado 
demandante para que intente la notificación en los términos y con los 
requisitos que establece el artículo 8 del decreto 806 de 2020,  

 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.  
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La norma referida aplica no solo a los correos electrónicos sino que es viable 

incluso realizar la notificación vía whatsapp. 
 

Toda vez que el apoderado en la demanda indicó que la demandada cuenta 
con el número 3146204179, deberá intentar la notificación por este medio 
cumpliendo con los requisitos de ley: 

 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”  
 
Una vez agotada esta posibilidad y en caso de tener resultados negativos, se 

resolverá lo pertinente en cuanto a la solicitud de emplazamiento. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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